
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciocho (18) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez 

el proceso Ejecutivo con Acción Real Rad. 2021-00188, indicándose 

que se encuentra pendiente la inscripción de la medida cautelar de 

embargo del bien inmueble objeto del proceso.  Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 144 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00188 

DEMANDANTE: SIGIFREDO RIVERA GIL 

DEMANDADO: CONSUELO MORALES RESTREPO 

 

Aplicando lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que en el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL, es necesario la inscripción de la 

medida cautelar de embargo del bien inmueble objeto del mismo, , se 

requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 30 

días contados a partir del día siguientes a la notificación de este auto, 

impulse el proceso, y en ese entendido, adelante las gestiones 

correspondientes para el registro de la medida cautelar decretada 

mediante auto del 08 de noviembre de 2021 y así poder continuar con 

los términos y etapas propios del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el Código Procesal Civil. 

 

El incumplimiento de dar impulso al presente trámite esta carga 

procesal dentro del término fijado dará lugar a que se tenga por 

desistida la presente demanda. 

 

Al efecto envíese nuevamente el oficio que comunica la medida al 

correo electrónico del apoderado de la parte demandante con copia a 

la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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